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ELE 1884/23 "SUBLEMA UNIDOS "B" LEMA CAMBIA SAN LUIS

ELECCIONES GENERALES 11.6.23"     

San Luis, 26 de ABRIL de 2023

AUTOS  Y  VISTOS: Los presentes obrados caratulados conforme al 

epígrafe,  pasados  a  despacho  para  culminar  el  control  de  la  Lista  de 

Candidatos; 

Y CONSIDERANDO:

Que el  Sublema de estos autos comunicó la Lista de sus Candidatos 

oficializada por la Junta Electoral del Lema al que pertenece.- 

Que efectuado el control de dicha Lista por la suscripta, mediante auto 

interlocutorio de fecha 15.04.2023, intimó a presentar documentación faltante 

de los candidatos allí referenciados.-

Que en virtud de ello, el Sublema efectuó oportuna presentación de la 

documentación tengo a la vista, mediante actuaciones Escext 21889723/23 y 

Escext 21862215/23.

Que por las razones expuesta, constancias de autos, y consideraciones 

efectuadas en auto interlocutorio de fecha 15/4/23 que tengo por reproducidas 

en honor a la brevedad, 

RESUELVO:

1) DECLARAR  LA  CALIDAD  POSITIVA de los candidatos : Moyano 

Ceferino Omar DNI 22.140.115, Flores Carlos Andrés DNI 35086.835, 

Zamora Pablo Eduardo DNI 32.164.321, Corones Forastello Camila DNI 

35.198.949,  Osses  Daniela  Esther  DNI  32.161.397,  Galdeano  Néstor 

Fabian  DNI  26.915.476,  Belloni  Marcela  Alejandra  DNI  25.141.152, 

Albornoz  Juan  Manuel,  DNI  23.166.650,  Sosa  Verónica  Lorena  DNI 

23.102.848,  Garro  Claudio  Marcelo,  DNI  23.202.450.  Báez  Cesar 

Augusto, 22.422.383 Ayello María Guillermina DNI 20.688.353, Pereyra 

Cesar  Julio  DNI  20.688.268,  Benito  Rubén  Aldo  DNI  18.206.091, 

Saldaña  Antonio  Edmundo  Saldaña  DNI  17.991.511,  Zalazar  Mónica 

Beatriz DNI 17.949.388, Peirone Ana María, DNI 17.770.504, González 
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Transito Silvia DNI 17.990.707, Diaz Rosa DNI 14.790.090, Sosa Beatriz 

DNI  14.956.240  Fernández  Leandro  DNI  25.199.610  Raimundo  Rosa 

Gladys  DNI  11.827.871  Suarez  Pedro  Martin  DNI  27.082.164,  Frías 

Leandro Nicolas DNI 36.046.861, Jerez Jorge Antonio DNI 24.990.208, 

Fernández  Mónica  Edith  DNI  29.813.316,  Maciel  María  Inés,  DNI 

27.525.468 Ortiz Margarita DNI 16.618.504 Frías Cristian Federico DNI 

31.184.223 Moyetta Sandra Viviana.- Domínguez Analía DNI 24.763.361 

y  Leiva Susana Deolinda DNI 35.878.817.

2) DECLARAR  LA  CALIDAD  POSITIVA  de  la  candidata:  Gabriela 

Belén Orozco Rodríguez D.N.I.Nº 35.884.241, por sustitución de Funes 

Magali (quien no cumplía con la edad mínima). 

3) DECLARAR LA CALIDAD POSITIVA  del candidato Cristian  Miguel 

Quiroga  , D.N.I.Nº 24.942.617 , por acreditar su residencia.

4)  DECLARAR la calidad positiva  de los Candidatos a Concejales de la 

Ciudad de Villa de Merlo, bajo condición de que ubiquen al momento de  

presentar  la  boleta  en  la  columna   izquierda   t i tulares  y  suplentes  

mujeres   y  en  columna  derecha ti tulares  y  suplentes  hombres,  por  

respeto a las reglas de Paridad de Género. -  

5) La  presente  es  parte  integrante  de  la  resolución  judicial  de  fecha 

15/4/23.-

6) Por  Secretaría,  REGISTRESE Y PUBLIQUESE en el  sitio  Web de la 

Secretaría Electoral Provincial y OFICIESE al Ministerio de Justicia Gobierno y 

Culto de la provincia de San Luis para la toma de razón.-

SE PROVEE CON HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA.-

NOTIFIQUESE CON HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en el sistema de gestión informático IURIX por la 

Dra. Cynthia Liliana Fernández Paz, Jueza Electoral Subrogante


